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Gracias señor presidente,

México agradece al Relator Especial la presentación de su informe. 

Coincidimos en que las mujeres indígenas tienen un papel fundamental en el
desarrollo,  transmisión,  producción  y  aplicación  del  conocimiento.  Sin
embargo,  las  formas  múltiples  e  interseccionales  de  discriminación  y
violencia, dentro y fuera de sus comunidades, crean barreras para el ejercicio
de  sus  derechos,  incluyendo  el  desarrollo  y  uso  de  sus  conocimientos
tradicionales. 

El  gobierno  mexicano  incluyó  en  su  marco  normativo  y  programático
fomentar la medicina tradicional indígena y promover su articulación con el
sistema de salud pública. 

Asimismo,  en  mayo  de  2022,  México  hospedó  la  Consulta  Regional  con
Mujeres Indígenas para la elaboración de la Recomendación General número
39 del Comité CEDAW, donde se abordaron temas sobre derechos sexuales y
reproductivos  de  las  mujeres  indígenas,  incluyendo  sus  conocimientos  y
prácticas tradicionales. 

Concordamos  en  que  la  apropiación  indebida  de  conocimiento  tradicional
representa  una amenaza para  las  mujeres  indígenas.  Al  respecto,  México
reconoce en su legislación el derecho colectivo de los Pueblos Indígenas a la
propiedad, incluyendo a la propiedad intelectual, sobre su patrimonio cultural
y conocimientos tradicionales.

Señor Relator Especial, ¿cuáles serían sus recomendaciones para avanzar en
la  protección del  conocimiento de las  mujeres  indígenas sobre la  salud y
medicina tradicional?

Gracias


